
COMENTARIOS AL PROYECTO DE NORMA DE INFORMACIÓN FINANCIERA C-7 
INVERSIONES EN ASOCIADAS Y OTRAS INVERSIONES PERMANENTES. 

  

• En el párrafo IN1 el nombre del Boletín B-8 está incompleto, se 
recomienda corregir ya que se omitió al final las palabras “en 
acciones”. 
 

• En el inciso b) del párrafo IN4 en su tercer renglón dice: ….relativo a 
subsidiarias, se mantiene en el Boletín B-8….. 
Y tomando en consideración que este boletín pierde vigencia con la 
entrada en vigor de la NIF B-8, propongo que diga: ….relativo a 
subsidiarias, se trata en la NIF B-8…. 
 

• Recomiendo eliminar en el párrafo IN8 los incisos: a), b), c) y d), ya 
que están repetidos en el párrafo 16 y no tiene sentido presentarlos 
en un párrafo introductorio el cual no es normativo. 
 

• En el apartado de definición de términos que se describen en el 
párrafo 5, recomiendo incluir la correspondiente a “Inversiones en 
asociadas”, ya que si bien es cierto que de las definiciones descritas 
pudiera deducirse o entenderse este concepto, considero que por 
formar parte del título de esta norma, se debe incluir, más aún sí se 
define el concepto de “otras inversiones permanentes”. 
 
Mi propuesta de definición es la siguiente:  
 
Inversiones en asociadas – son aquéllas aportaciones de recursos 
que hace una entidad económica llamada tenedora a otra 
denominada asociada, con el propósito de ejercer influencia 
significativa sobre ésta última. 
 

• Recomiendo eliminar los incisos: a), b) y c) del párrafo 6 ya que dan 
la idea de ser definiciones y se presta a confusión, en todo caso 
pudieran incorporarse dentro de las mismas definiciones del párrafo 
5. 



En tal caso recomiendo que el final del párrafo 6 se modifique como 
sigue: ….políticas financieras y operativas de otra entidad, de 
acuerdo a las definiciones señaladas en el párrafo 5 anterior. 
 

• En el segundo  y tercer renglón del párrafo 10 dice:…por las 
siguientes conceptos…. 
Debe decir:….por los siguientes conceptos…. 
 

• En el último renglón del párrafo 31 dice:…NIF B-6, Acuerdos 
conjuntos. 
Debe decir:…NIF B-6, Acuerdos con inversiones conjuntas. 
 

• En el subinciso vii) del inciso b) del párrafo 49, al final debe eliminarse 
la “y” y en todo caso incorporarla al subinciso vi). 
 

• Por último, comento que los párrafos 52, 53 y 54 deben formar parte 
de los “Transitorios” y no de la “Vigencia”, por lo que sugiero hacer el 
cambio. 
 

 

José Gilberto García Bojorges. 

 

 
  
 

 

 


